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ARTICULO D E OFICIO. 

COSI8UNO C i y i i DB BSTA PROrtttClA* 

Por el Ministerio de lo Interior, se me dice 
«1 i . " del actual lo que sigue. 

» H e dado cuenta á S. M. la REINA Goberna
dora de una exposición del Ayuntamiento del Va
lle de Mena, que el Gobernador civil de Burgos 
me ha trasladado con sus observaciones en 1$ de 
Agosto último. E n ella se hacen presentes las 
continuas pérdidas que sufren los vecinos de di
cho valle , demostrando los esfuerzos y sacrificios 
que han hecho por sostener la justa causa; las 
pérdidas que han sufrido sus habitantes por su 
constante decisión á favor del trono de la REINA 
Doña ISABEL 115 y en prueba de ella cita la úl
tima invasión de las facciones de Cuevijlas, A r 
royo é Ibarrola, que después de ejecutar un mo
vimiento sobre Medianas, se derramaron por el 
Valle , imponiendo á los meneses exorbitantes 
contribuciones, que hicieron efectivas, y sa
queando las casas de los patriotas; de modo que 
llegarán á su inevitable ruina si no se resarce á 
los desgraciados, que tantas veces han sido v í c 
timas de su lealtad. Enterada S. M . , y con pre
sencia del informe del mencionado Gobernador 
civil , que apoya eficazmente esta súplica, pro
poniendo varios medios de indemnización, se ha 
servido resolver, como disposición general, y 
con el objeto de recompensarlas confinüadas re
clamaciones que se hacen sobre este asunto, que 
debiendo instalarse muy pronto las Diputaciones 
provinciales, se las encargue el que con prefe
rencia á otros objetos de interés menos inmedia
to, propongan en sus respectivas' provincias los 
medios de indemnizar á los vecinos que se hallen 
en el caso de los que menciona esta soberana re
solución. De Real orden lo digo á V . para su 
inteligencia y efectos correspondientes." 

L o que tengo la satisfacion de anunciar a! 
público y comunicar á V V . para la exacta ob
servancia de la preinserta Real orden, lo que se 
hará saber al pueblo en la forma acostumbrada 
y con la mayor solemnidad, á fin de que nadie 
ignore su contenido y con el objeto de que los 
interesados puedan aprovecharse de los benefi
cios que S. M. la REINA Gobernadora les dis
pensa y que obtendrán acudiendo á la Diputa
ción Provincial que se halla ya instalada.—Dios 
guarde á V V . muchos anos. León 6 de Noviem
bre de 1835. — E . G . C . I . Juan Antonio Garni-
ca.—Sres. Justicias y Ayuntamientos de... 

I N r B N D X X C I A DB L A PROVINCIA D B Z E O K . 

Dirección general de R e n t a s . ~ C i r c u I a r . c r 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y de! Des
pacho de Hacienda ha comunicado á la Direc
ción general de Rentas, con fecha 9 del actual, 
la Real órden siguiente: 

Excmo. Sr.: S. M . la REINA Gobernadora 
me manda prevenir á V . E . y V . SS . , como de 
su Real órden lo ejecuto, que tomen las disposi
ciones mas enérgicas y eficaces para que se active 
generalmente la recaudación de las contribucio
nes y rentas públicas por todos los ramos de que 
entiende esa Dirección general; dándome V. E . 
y V . SS. semanalmente cuenta de los progresos 
que se hicieren en tan importante y urgente ser
vicio, en el concepto de que S. M. mirará con 
sumo desagrado cualquiera negligencia que haya 
en- este punto, bien por parte de los Inten
dentes de las provincias, ó bien por la de la 
misma Dirección general, cuyo celo debe ahora 
desplegarse con la mayor energía atendidas las 
actuales críticas circunstancias. 

' Y la trascribe á V . S . la Dirección, recomen
dándole muy encarecidamente la necesidad de 
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que desplegue toda su energía y eficacia para la 
puntual recaudación de las contribuciones y ren
tas del Estado, debiendo penetrarse V . S. de que. 
hoy mas que nunca no puede prescindirse de eje
cutarse asi, para proporcionar, al Gobierno los 
medios que le son indispensables para la pronta 
conclusión de la guerra, 4 cuyo fin encarga á V . 
S. el celo mas activo y vigilante sobre las depen
dencias de su mando para que secunden la misma 
marcha, dando cuenta sin contemplación alguna 
de los empleados que con su apática é indolen
te conducta administrativa retarden 6 embara
cen la cobranza de cuanto se adeuda: del recibo 
de esta orden^ y de quedar en llevarla á efecto 
cumplidamente, espera la Dirección la dé V . S. 
aviso. 

Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid 14 
de Octubre de 11335.=: José de Aranalde. — E l 
Marqués de lllonrevirgen. — Domingo Jiménez. 
~ José Chaves. 

León 2 de Noviembre de 1835.=?. I . D . S. I . 
L u i s López y Suarez. 

i N T e t l D B N C M U B m O V Í f t C I A D E L E O N . 

Dirección general de Rentas. — C i r c u l a r . — 
Por la Real órden de 9 del corriente, que la Di
rección ha circulado en 14 del mismo, se habrá 
enterado V . S. que es la voluntad de S. M . el 
que se tomen las disposiciones mas eficaces pa
ra que se active la recaudación de las contribu
ciones, y que sematialmente se dé cuenta de los 
progresos que se hagan en tan importante y u r 
gente servicio. 

L a marcha del Gobierno habrá hecho cono
cer á V". S. , que sin acudir á emprésxitos nacio
nales ni extrangeros, se trata de sofocar la. rebe
lión en un corto período, y que para el efecto 
van á desplegarse numerosas fuerzas; mas como 
para esto se necesitan considerables recursos, to
das las corporaciones, particulares y empleados 
se apresuran á imitar el noble ejemplo de la 
REINA-Gobernadora, de aumentarlos con dife
rentes clases de ofrecimientos y donativos, que 
aunque insuficientes en comparación de los in
mensos gastos que deben hacerse, disminuirán 
algún tanto los recursos, que el Gobierno trata 
de proporcionar. E n ral situación, todo deudor 
al Estado que no apronte desde luego en mo
mentos tan criticos. la cuota que le corresponda, 
no. será muy acreedor á las consideraciones de 
aquel. . 1 

E l importe de los. débitos atrasados y cor
rientes, y toda ciase de deuda al Estado, sea 
cualquiera su concepro y origen, lia entrado en 
las cálculos del Gobierno, y deben por consi-' 
guíente ingresar pumualmente en el Tesoro. E l 
pueblo ó particular que se. muestre indiferente á 

este llamamiento, en que todos estamos empeña
dos, será considerado como poco amante á la 
causa de nuestra REINA Doña ISABEL H ; y la 
Direcc ión, luego que tenga noticia del que sea, 
lo pondrá en conocimiento del Gobierno, al mis
mo tiempo que lo haga del estado en que se 
halle la recaudación de esa provincia, que V . S, 
deberá facilitarla. 

Si tan culpable se haria el moroso en pagar 
las contribuciones, aun lo seria mucho mas el em
pleado que no desplegue toda la energía y pres
teza que ha menester la recaudación, porque si 
para esta se hacen aquellas necesarias en tiem
pos comunes, con mucha, mas razón deben em
plearse en los extraordinarios, en que es preciso 
salir de la marcha rutinaria sustituyendo con 
otra vigorosa y activa. L a manifestación franca 
del bien precioso que á todos redundará de res
ponder prontamente al llamamiento del Gobierno, 
podrá ser el paso preliminar de las Intendencias; 
mas como el tiempo apremia, y es de un va 
lor indifinido, y como en fin de ano se han de 
ver ya los efectos de aquel, es indispensable 
que á las razones de conveniencia se hermanen 
otras que impongan á los omisos, y eviten "que 
su apatía trastorne 6 atrase, por un solo instan
te, el término ansiado de nuestros desastres. 

Pero asi como la Dirección se mostrará se
vera contra los que incurran en el mas peque
ño descuido, tendrá también muy presente la re
comendación que V . S. haga, en cualquier con
cepto, por los servicios que contraigan los E m 
pleados de esa provincia, tanto en la pronta re
caudación de los débitos,-como en el fomento 
y mejora de las rentas del Estado. 

L a ilustración y patriotismo de V . S. excusan 
á la Dirección de extender sus reflexiones; V . S. 
conoce perfectamente la responsabilidad en que 
todos incurriríamos por cualquiera omisión; y de 
seando evitarla por su parte, excita de nuevo el 
celo de V . S. para el cumplimiento de aquélla 
Real órden; asegurándole que aprobará cuantas 
medidas coactivas adopte V". S. al efecto, y que 
á todo estará dispuesta, menos á tolerar la menor-
negligencia, que castigará en los Empleados con 
todo rigor, hasta el de proponer la absoluta se
paración de los que incurran en ella. 

E n consecuencia, confia y espera, que me
ditando V . S. sobre la importancia de este gran 
servicio, le dará la preferencia que conviene, 
haciendo que inmediatamente, y usando de cuan
tos: medios le sugiera su celo y conocimientos, 
ingresen eo Tesorería y Depositarías todos los 
débitos que existan en favor de Ja Real Hacien
da en poder de primeros y segundos contribu
yentes, según las órdenes vigentes; exhortando 
á Jos pueblos á que verifiquen con toda puntua
lidad el pago de las contribuciones que vayan 



venciendo, y convenciéndolos de que sin exi
girles mas que Jo que adeudan, la puntualidad 
es de un precio y mérito extraordinario y un 
elemento fuerte para que el Gobierno, lanzando 
de nuestro suelo la tea asoladora de la discor
dia, pueda volver la vista hacia ellos, ocuparse 
en aliviar sus necesidades, enjugar las lágrimas 
que la viudez, la horfandad y la miseria hacen 

'verter, y labrar en fin cuidadoso la ¿poca de 
prosperidad y ventura que apetece. 

A l mismo tiempo que se sirva V . S. avisar
nos del recibo de esta circular, puede remitir 
la noticia semanal que se exige por dicha Real 
orden, relativa al cobro de las contribuciones 
haciéndolo en lo sucesivo con toda puntualidad. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid' 
30 de Octubre de iBsg.rrJosé de Aranalde.— 
E l Marqués de Montevirgeu. =:Domingo Jimé
nez. ~ José Chaves. 

L a preinserta circular de las Direcciones ge
nerales de Rentas me escusaba hacer á los pue
blos y particulares deudores á la Real Hacienda, 
advertencia ni prevención de ninguna clase que 
no se hallen comprendidas en ella. No obstante 
esto, no cumpliera con mi deber si no les hicie
se una franca manifestación de la firme resolu
ción' en que estoy, de no omitir medio, ni dili
gencia de las que están en el círculo de mi au
toridad para hacer efectivos cuantos débitos exis
ten en favor de la Real Hacienda. Pero cono
ciendo al mismo tiempo el buen celo y pronta 
obediencia de los Ayuntamientos, Justicias y 
puebios todos de esta Provincia, y no dudando 
que se hallan bien persuadidos que al sacrificio 
que ahora hagan para el puntual pago de sus 
contribuciones y débitos de todas clases, ha de 
seguir la recompensa de una paz duradera que 
proporcione á la REINA nuestra Señora y su Go
bierno el ocuparse con interés en mejorar su 
suerte y aliviarles las cargas que ahora les ago-
yian, estoy cierto de que no llegará el caso de 
tener que valerme de las medidas de coacción 
que se me autoriza á usar. L a misma actividad, 
la misma energía que habrían de desplegar las. 
Justicias y Ayuntamientos si llegase este caso, 
con la misma pueden y deben obrar actualmen
te, y no solo contraerán con su puntualidad un 
mérito extraordinario y de precio según Ib es
timan las Direcciones generales, sino que se eco
nomizarán las costas de los apremios y egecu-
ciones, con todas las vejaciones y disgustos que 
son su consecuencia. León 10 de Noviembre de 
1835.^:?. I . D . S. I . Luis López y Suares, 

C O i a M N D A t i C I A G E N E R A L D E L A P R O f í U C I A D E L E O N . 

E l heroico egemplo dado por la REINA GO-

3<>S . 
bernadora de aplicar á los gastos de la actual 
guerra una gran parte de la asignación que le 
está señalada por la Nac ión , ha despertado el 
patriotismo de todos los amantes del Trono de 
ISABEL II y de las libertades públicas, que de 
todos los ángulos de la Península acuden á ofre
cer con porfía las mas positivas pruebas de su 
generoso desprendimiento con donativos ó con
signaciones destinadas á sostener los gastos de la-
cruel y devastadora lucha que. el mas feroz des
potismo ha encendido en nuestro suelo para qui
tarnos á la vez una REINA inocente, y legítima, 
y la. libertad racional, y vivificadora. E l Excmo. 
Señor Capitán general del distrito al dirigirme 
su' patriótica excitación, inserta en el Boletín 
oficial de esta Provincia del 20 del próximo pa
sado, me encarga de hacer conocer á todos los 
militares existentes en esta Provincia de mi man
do, los esfuerzos generosos con que todas las 
clases del estado ofrecen donativos.ó consigna
ciones para contribuir á tan santo objeto, exci
tando su celo patriótico en favor de una causa 
de cuyo triunfo depende el honor nacional y la 
gloria del patriotismo. Bajo este concepto y de
seando yo llenar lo mas cumplidamente posible 
esta patriótica comisión, en que se interesa ade
mas el decoro mismo de la clase militar, que 
siempre ha respondido dignamente á las apela^-
ciones que la patria le ha dirigido; confiero á 
V . el encargo de llamar ante sí á todos ios in
dividuos militares que se hallen en ese partido 
con la consideración de oficial, cualquiera que 
sea la clase á que pertenezcan, de retirados, ili' 
mitádos, excedentes ó en actividad y enterándo
los de cuanto dejo dicho y de la precitada exci
tación del Sr. Capitán general inserta en el re
latado Boletín, admitir V . en nombre de S. M . 
y d.e la patria los donativos ó asignaciones que 
sobre sus sueldos gustaren hacer cada uno de 
ellos para el expresado objeto de atender á los 
gastos de la actual guerra, sirviéndose V . darles 
las gracias en el acto • por la nueva prueba que 
considero darán de su patriotismo, sin perjuicio 
de elevar al debido conocimiento de S. M. los 
rasgos generosos dé desprendimiento con que me 
lísongeo anticipadamente se distinguirán todos 
ellos. V . formará una lista nominal de todos los 
militares convocados por V". con expresión de su 
graduación., y de} sueldo que disfrutan de reti
ro , en la que se servirá V . anotar á cada uno 
en márgen ancho, la cantidad que ofrece de do
nativo; cuya lista se. servirá V . remitirme á la 
mayor brevedad posible para poder yo dirigirla 
á la Superioridad con la premura que se pide.— 
Dios guarde á V . muchos años. León 30 dé Oc
tubre de 1835.zrMiguel de Cuevas .~S i . C o 
mandante de armas dei partido de.... 
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SSCAÜTARÍA fí£ l A ' U S A L '.iÓMBHClA D E f A I L A H O l I D . 

Por el MiMStcrio de Gracia y Justicia se ha remiti
do á esta Real Audiencia con fecha 36 de Setiembre 
próximo pasado el Reglamento provisional para la admi
nistración de justicia que ú ta letra dice asi. 

S. M. la REINA Gobernadora se lia servido dirigir
me el Real decreto siguiente: 

Ocupado constanlemente mi Real ánimo del anhelo 
de mejorar la administración de justicia jiór lo mucho 
que en'ella se interesa el bien de la nación, y entre 
lanío que reunidas otra vez las Cortes del reino pue
dan estaUcccrse con su acuerdo las medidas legislativas 
que mas convengan para este fin, he venido en decre-* 
lar, á nombre de mi augusia Hija la REINA Doña ISA
BEL U, oído el diclámen del Consejo de Ministros, que 
se observe por ahora el siguiente 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 

para la administración de justicia en lo respectivo á la 
Real jurisdicción ordinaria. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones comunes respecto á todos los que ejercen 
jurisdicción ordinaria. 

ARTICULO I.0 La pronta y cabal administración de 
jusíicia es el particular instituto y la primera obligación 
de los magistrados y jueces establecidos por el Gobier
no para ello, los cuales por tanto no podrán tener nin
gún otro empleo, comisión ni encargo público que les 
impida ó dificulte desempeñar bien las funciones judi
ciales. 

a.0 Deberán bajo la mas estrecha responsabilidad, 
cada uno en cuanto le pertenezca, administrar y hacer 
que se administre gratuitamente cumplida justicia á 
los que según las leyes estén en la clase de pobres, lo 
jnimio que á los que paguen derechos, cuidando tam
bién de que en sus pleitos y causas los defiendan y a— 
yuden de balde, como deben, los abogados y curiales. 

3.° Aun cuando no esté en la clase de pobre, á 
lodo español que denuncie ó acuse criminalmente al
gún atentado que se haya cometido contra su persona, 
honra ó propiedad, se le deberá administrar eficazmen
te toda la justicia que el caso requiera, sin exigirse-
le para ello derechos alguvios ni por los jueces inferio
res, ni por los curiales, siempre que fuere persona co
nocida y suficientemente abonada, ó que diere fianza 
de estar á las resultas del juicio. Pero todos los dere
chos que se devengen, serán pagados después del jui
cio por medio de la condenación de costas que se im-

j j ló^ jg jLn p i j r & i JÓ'A\ acusador ó- denunciador, el cual 
¿eí>c sufrirla siempre que aparezca haberse quejado 
shi fundamento. 

.4.° En la sustanciacion de los negocios civiles y 
criminales, deberán también todos los jueces, bajo su 
responsabilidad, observar y hacer que se observen con 
toda exactitud los sencillos trámites y demás dispo
siciones que las leyes recopiladas prescriben para ca
da instancia, según la clase del juicio o deL recurso: 
sin dar lugur á que por su inobservaacra se prolonguen 
y compliquen procídimicnlos se causen indebi 

LEO?» IMPRENTA D E PEDRO MlSON. 

des gastos á ¡as partes; sobre lo cual en adelante 110 
podrá servir de excusa á los" jueces niiiguna práctica 
contraria á ley. 
. .r>.0 Por ahora y hasta que alguna ley establezca 
oportunamente todas las garantías que debe tener la 
libertad civil de los españoles, á ninguno de ellos po
drán ponerle ó retenerle en prisión .ni "arresto los tri
bunales ó jueces sino por algún motivo racional bas
tante en que no haya arbitrariedad; 

0.° A toda persona arrestada ó presa, que no I» 
esté por razón de pena correccional aplicada ó de jui 
cio ya pronunciado, se le deberá recibir declaración 
*<" .&!<» ¿feyna (lenlro de las veinte y cuatrd.horas de 
hallarse en la prisión ó arresto, como ordena la ley 
recopilada; y si fuere imposible hacerlo por otras ur
gencias preferentes del servicio público, se expresará 
el motivo en el proceso, y cuidará el juez de que den
tro de dicho término se informe al preso ó arrestado 
de la causa por que lo está, y del nombre del acusa
dor, si le hubiere, recibiéndose la declaración tan 
pronto como ser pueda. 

7.0 A ninguna persona tratada como reo se la po« 
drá mortificar con hierros, -ataduras ni otras vejacio
nes que no sean necesarias para su seguridad: ni tam
poco tenerla en incomunicación-, como no sea con es
pecial orden del juez respectivo, el cual no lo podrá 
mandar sino cuando lo exija la naturaleza de las ave
riguaciones sumarias, y por solo aquel tiempo que sea 
realmente necesario. 

8. ° En toda causa criminal, asi los procesados 
como los testigos, serán precisamente juramentados y 
examinados por el juez de la causa, y ante el escriba
no de ella, y si residieren en otro pueblo, lo serán 
por la persona á quien el juez comisione para este fin, 
y también ante escribano. 

A unos y otros no se les deberán hacer nunca por 
los jueces sino preguntas directas, y de ningún modo 
capciosas ni sugestivas: y estos serán estrechamente 
responsables, si.para hacerlos declarar á su gusto, em
plearen alguna coacción física ó moral, ó alguna pro
mesa, dádiva, engaño ó impropio artificio. 

9. ° En ía confesión, para hacer cargos al tratada 
como reo, se le deberán leer íntegramente las decla
raciones y documentos en que se funden , con los nom
bres de los testigos, y si por ellos no los conociere, dér 
ben dársele cuantas señas quepan y basten para que 
pueda venir en conocimiento de quiénes son. 

ÍVo se podrán hacer otros cargos que los que efec». 
livamente resulten del sumario, y tales cuales resul
ten; ni otras reconvenciones que las. que racionalmcnr 
te se deduzcan de lo que responda el confesante, de
biendo siempre el juez abstenerse de agravar unas y 
otras con calificaciones arbitrarias. 

10. Desde la confesión en adelante será público 
el proceso, y ninguna pieza, documento ni actuación 
en él se podrá nunca reservar á las partes. Todas las 
providencias y demás actos en el plenario, inclusa priiir-
cipalmente la celebración del juicio, serán siempre en 
audiencia pública, excepto aquellas causas en que la 
decencia exija que se vean á puerta cerrada; pero en 
unas y otras podrán siempre asistir los interesados y 
sus defensores, si quisieren. 

(Se continuará, j 


